RES. 1587/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001514, Ent. N° 2141/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 06/2015, convocado para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA N° 57/015 de fecha 11.11.2016, se adjudicó el llamado por la suma total de $ 504:351.829, impuestos incluidos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta 4 períodos consecutivos de 6 meses cada uno, a las firmas que se detallan;
 2) que este Tribunal en Sesión del 14.12.2016, acordó cometer la intervención del gasto a los Contadores Delegados o Auditores por hasta $ 504:351.829 impuestos incluidos, a las firmas en los anexos adjuntos y por los Organismos: A.S.S.E. ($ 226.838.716,94), BPS        ($ 5.716.392,83), BSE ($ 2.053.154,88), INAU ($ 999.255,40),                     M.D.N – D.N.S.FF.AA ($ 115.101.557,00), M.I. – D.N.S.P. ($ 24.266.297,55) y UDELAR – Hospital de Clínicas ($ 129.376.454,02); previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que en la oportunidad, se adjunta notas de las firmas:

3.1) SANYFICO de fecha 11.3.2019 en la que comunica la baja de varios ítems (6, 7, 25, 186, 197, 234 y 256); y
3.2) SAKIRA S.A de fecha 8.4.2019 señalando que debido a problema de suministro de fábrica de las sondas, presentó renuncia a los ítems: 373, 374, 376, 377, 380 al 387 y 391; 

 4) que consta informe de la Sección Insumos Médicos del Organismo de fecha 23.4.2019, concluyendo que a efectos de mantener el normal aprovisionamiento, se aconseja re adjudicar los ítems 197, 373, 374, 376, 377, 380 al 387 y 391, respecto de los cuales se solicitó y obtuvo la previa conformidad de los oferentes que comparten la adjudicación con la firma renunciante o figuran en el Ranking de ofertas;
4.1) asimismo se indicó, que no es posible proceder a la re-adjudicación de los ítems 6, 7, 25, 186, 234 y 256 por haber sido adjudicados por únicas ofertas, según la prelación correspondiente; 
 5) que por Resolución de la UCA N° 51/019 de fecha 24.5.2019 se re adjudican los Items 197, 373, 374, 376, 377, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387 y 391 (anexo I)  a las firmas BIOERIX S.A, MEDIC PLAST S.A y GUNTER SCHAAF por un monto de $ 1.755.705,34; dejándose sin efecto la adjudicación y declarando sin efecto los Items  6, 7, 25, 186, 234 y 256.
5.1) conforme al (anexo II) de la Resolución señalada el total de los ítems      des-adjudicados asciende a - $ 6.042.434,26;
5.2) se consigna que la presente Resolución implica una disminución en la adjudicación de $ 4.286.729, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado es de $ 502.026.653;
 6) que se realizaron las notificaciones a las firmas interesadas de la Resolución, como también las comunicaciones a los Organismos y se efectuó la publicación en la página Web de la Unidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23.3.2009 y sus modificaciones dadas por el Decreto de 23.10.2012; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la  intervención del gasto o de la desafectación según el siguiente detalle:      ASSE: - $ 1.107.028,28, BPS: $ 5.719,66, BSE: $ 16.542,62, MDN- DNS FF.AA: - $ 851.515,72, MI - D.N.S.P: $ 9.923,96 y Udelar  - Hospital de Clínicas: - $ 2.360.371,18, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores  Auditores y Delegados;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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